
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

DECRETO EJECUTIVO No.146

(De 17 de septiembre de 2009)

"Por medio del cual se regula el precio del gas licuado de petróleo

en envase de 25 libras en la República de Panamá"

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que la Ley No. 45 de 31 de octubre de 2007 establece el régimen de protección al consumidor y defensa de la
competencia vigente en la República de Panamá;

Que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia tiene como objeto proteger y asegurar el
proceso de libre competencia económica y la libre concurrencia, erradicando las prácticas monopolísticas y otras
restricciones en el funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios, para preservar el interés superior del 
consumidor.

Que el artículo 199 de la mencionada excerta legal confiere atribuciones al Órgano Ejecutivo para formular y reglamentar
las políticas de regulación de precios fijando temporalmente los precios de determinados bienes y servicios.

Que el artículo 200 de la Ley No.45 de 31 de octubre de 2007 en cuanto a bienes y servicios sujetos a la regulación de
precios, faculta al Órgano Ejecutivo, previa consulta no vinculante a la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa
de la Competencia, para determinar cuáles son esos bienes y servicios.

Que la misma disposición señala que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia ejecutará
dichas políticas.

Que mediante Decreto Ejecutivo N° 24 de 18 de marzo de 2009 el Órgano Ejecutivo estableció precios máximos de venta
para el gas licuado, en envases de 25 libras, con una duración de seis meses prorrogables que vencen el 18 de septiembre
de 2009.

Que el Ministerio de Comercio e Industrias elevó formal consulta a la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa
de la Competencia en torno a la viabilidad técnica de establecer precios topes de venta al consumidor para los envases de
gas licuado de 25 libras por un período máximo de seis (6) meses a partir del 19 de septiembre del 2009 hasta el 19 de
marzo de 2010.

Que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia en respuesta a la consulta del Ministerio de
Comercio e Industrias señaló que la medida propuesta además de ser legalmente viable, resulta conveniente, y plenamente
consistente con lo planteado por la Ley 45 de 2007.

Que resulta necesario que el Gobierno Nacional se asegure que el subsidio que conceda al tanque de gas de 25 libras,
llegue efectivamente a los consumidores, dado el sacrificio fiscal importante que dicho subsidio supone para el Estado.

Que se hace necesario dictar normas que regulen temporalmente la venta de gas licuado en envase de 25 libras en la
República de Panamá.

DECRETA:

REGULACIÓN PARA EL PRECIO DEL GAS LICUADO

Artículo 1. Fijar los precios máximos de venta al por mayor y al por menor del gas licuado en envase de 25 libras,
temporalmente, como se detallan a continuación:
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Artículo 2: En las localidades que no estén detalladas en el cuadro anterior, se podrá establecer como precio máximo de
venta al por mayor y al por menor el que determine la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la
Competencia, a través de Resolución.

Artículo 3. La Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia ejecutará esta regulación de precios,
e implementará las medidas que sean necesarias para asegurar que el subsidio estatal alcance efectivamente a los
consumidores finales.

Artículo 4. La Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia recomendará, que la regulación de
los precios del gas licuado en envase de 25 libras sea eliminada cuando hubieren desaparecido las causas que la 
motivaron.

Artículo 5. La Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, será quien ejecutará y velará por el
fiel cumplimiento del presente Decreto Ejecutivo, así como también aplicará las respectivas sanciones a los agentes
económicos que infrinjan las presentes disposiciones, en virtud de la potestad que le otorga la Ley No. 45 de 31 de octubre
de 2007.
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Artículo 6. Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su promulgación en la Gaceta Oficial y tendrá una
duración de seis meses prorrogables.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 199 y 200 de la Ley No. 45 de 31 de octubre de 2007.

Dado en la ciudad de Panamá, a los 17 días del mes de septiembre de dos mil nueve (2009).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE,

RICARDO MARTINELLI

Presidente de la República

ROBERTO HENRÍQUEZ

Ministro de Comercio e Industrias
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